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RADICACIÓN: 52001-33-33-002-2018-00034-00  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUS ALIRIO ASTAIZA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL.  

 

San Juan de Pasto,  (8) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Advierte el despacho que, en el proceso de la referencia se encuentran vencidos los términos de 

traslado de la demanda previstos en los artículos 172 y 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este último modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso. Por lo anterior, se hace necesario dar continuidad al proceso, previas 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con la reforma al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011) introducida a través de la Ley 2080 de 2021, las excepciones previas deben 

formularse y decidirse según lo reglado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso; pero cuando se requiera la práctica de pruebas, se decretarán en el auto que cita a audiencia 

inicial, en la cual serán practicadas, y se decidirán las excepciones previas. El artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, es del siguiente 

tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 

en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 

podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 

que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 

ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 

requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

En el contexto de esta disposición, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas 

contenidas en el artículo 100 del Código General del Proceso, en caso de haber sido propuestas por 

la entidad demandada en el término de traslado de la demanda. 
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1. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Este Despacho Judicial procedió a verificar si fueron propuestas las excepciones traídas por el 

artículo 100 del Código General del Proceso, encontrando que LA CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL con la contestación a la demanda no allegó escrito de 

excepciones de esta naturaleza. 

 

2. Traslado para alegatos de conclusión  

 

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir sentencia anticipada cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

 

“1. Antes de la audiencia inicial:  

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 

ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 

en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 

inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de 

este código.  

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta 

en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual 

se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. 

El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, 

la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa 

y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 

código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” (Énfasis fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este asunto es procedente dictar 

sentencia anticipada, toda vez que se configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, esto es nos encontramos ante un asunto de puro derecho, 

pues el problema jurídico resultante de la demanda y del pronunciamiento de la entidad 

demandada, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos jurisprudenciales del 

Consejo de Estado. De igual manera, es procedente dictar sentencia anticipada de conformidad 

con la causal contemplada en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

como quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya formulado tacha o desconocimiento. 

 

En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en cita, en concordancia con el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se correrá traslado a las partes por un término 

común de diez (10) siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos 

de conclusión. Con el mismo termino contará el Ministerio Público para presentar su concepto, si 

a bien lo tiene. Vencido el término de traslado, el Juzgado dictará sentencia en el presente proceso 

dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos, 

respetándose el turno para proferir sentencias. 

 

Se le reconocerá personería adjetiva como apoderada de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL, a la doctora ANDREA DEL ROSARIO GUERRERO CORDOBA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 36.753.101 de Pasto y Tarjeta Profesional No. 198.848 

del C.S.J. de acuerdo con el poder a ella conferido por la señora jefe de la oficina de asesoría 

jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional militante a folio 61 del expediente 

digital, ya que el mismo cumple con los requisitos consagrados en los artículos 74 y subsiguientes 

del Código General del Proceso, y está acompañado con los anexos que lo soportan en 07 folios. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo de Pasto,   
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RESUELVE  

  

PRIMERO: ABSTÉNGASE de realizar expresión sobre excepciones previas por ausencia de las 

mismas. 

SEGUNDO: INCORPORASE al expediente los documentos aportados con la demanda y sus 

contestación. 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por un término común de diez (10) días, para que 

presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

CUARTO: ADVIÉRTASE al Ministerio Público que dentro del mismo termino podrá presentar 

su concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la doctora ANDREA DEL ROSARIO 

GUERRERO CORDOBA, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.753.101 de Pasto y 

Tarjeta Profesional No. 198.848 del C.S.J, como apoderada de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, de acuerdo con el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS ARTURO CUÉLLAR DE LOS RIOS  

Juez  

  
JFRH 

           

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

 

 

 

SILVIA PEREZ TELLO 

Secretaria 
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